
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COlVIPAÑÍA 

INDUSTRIA QUIMICA ECUATORIANA IQSA S. A. AL 25 DE ABRIL DEL 2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la Ciudad de (juayaquil, a los veinte y cinco días del mes de abril del dos mil diecisiete en el domicilio de 
ia Compañía INDUSTRIA QUTTvnCA ECUATORL4NA S. A. IQSA, ubicada en la cindadela Prosperina 
Callejón Tercero No. 115 entre Avenida Quinta y Sexta, se reúnen los Accionistas que representan las 
ochentas participaciones ordinarias de diez dólares cada una que ^ el que forma el capital suscrito y 
totalmente pagado. 

1. - El Sr. MARCO TULIO LOAIZA VEINTIMILL A PROPIETARIO DE 50 PARTICff ACIONES 

2. - SRA. MARIANEL A OLGA SALAZAR MORILLO PROPIETARIA DE 50 PARTICIPACIONES 

Encontrándose reunida la totalidad del capital suscrito de la compañía íntegramente suscrito y pagado el 
ciento por ciento de su valor el mismo que suman 800,00 dólares de los Estados Unidos de Norte América. 
Los Socios deciden celebrar la sesión de ta JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, yá qus así lo dispone 
elArí. 218 la Ley de Compañías. 

Preside la Junta General la Sr. MARCO TULIO LOAIZA VEINTIMILL A como Presidente y la Sra. 

MARIANEL A OLGA SALAZAR MURILLO, como Secretaria y así mismo por unanimidad se acuerda que 

esta junta tenga por objeto tratar y resolver sobre el siguiente orden del día. 

3. - Conocer y Aprobar los Estados Financieros de la Compañía el 30 de Diciembre del 2016, el Presidente 
declara legal y formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Accionista y manifiesta que por ser 
de interés de la compañía, esta Junta debe conocer y resolver sobre el punto a tratarse y dar la aprobación de 
los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico 2016, Analizados los argumentos a favor y 
en contra de dicho Estados Financiero, la sala por unanimidad acepta la siguiente resolución. Aprobar los 
estados financieros se concede un receso a fin de que la secretaria redacta el acta correspondiente, hecho lo 
cual se instala la sesión con los mismos asistentes anteriores, la secretaria leyó el acta, la misma que puesta a 
consideración del Presidente y recibió la aprobación pasando de inmediato a suscribirse con lo cual 
CERTIFICO que es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de la Junta Genera de Accionistas 
de la Compañía Industria Química Ecuatoriana IQSA S. A. a la que me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 25 de Abril del 2017 

MARIANELA SALAZAR MUTULLO 

SECRETARIA 
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